
ORD.Nº3/ll 
(Tres/ Once) 

VISTO: El Dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial, con 
relación a la Minuta ME/Nº 53/11 del Concejal Elvio Segovia, a través de la cual solicita 
que el callejón que se extiende desde la intersección de las calles Tte. Rolón Viera y Dr. 
Juan Bogarín hasta Médicos del Chaco del Barrio Vista Alegre, sea denominado con el 
nombre de Justo Pastor Vera Díaz, en atención a los argumentos que se exponen en la 
presentación de referencia; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Orgánica Municipal 3.966/2010, en su Capítulo III, Art. 12º, 1.1) establece las 
competencias en esta materia al expresar: "En materia de Planificación Urbanismo y 
Ordenamiento Territorial en su Ítem H ... "la nomenclatura de calles, avenidas y otros 
sitios públicos". 

Que, el texto de la minuta de referencia dice en su parte pertinente: "El callejón para el 
cual se solicita la designación del nombre Justo Pastor Vera Díaz se extiende desde la 
intersección de las calles Tte. Rolón Viera y Dr. Juan Boggino hasta la Avenida Médicos 
del Chaco". 

Que, la Cooperativa Multiactiva Nazareth Ltda. ha realizado por cuenta propia las obras de 
Apertura del Callejón de referencia conectando la calle Rolón Viera con la A venida 
Médicos del Chaco, así como su mejoramiento y pavimento. Así también viene realizando 
diversas actividades conjuntamente con los vecinos del sector tendientes al mejoramiento 
del mismo, por lo que su pedido de denominación resulta atinente. 

Que, el Señor JUSTO PASTOR VERA DÍAZ fue un connotado cooperativista, honorable 
ciudadano, vecino del lugar y fundador de la Cooperativa Multiactiva Nazareth Ltda. 

Que, la calle Tte. Rolón Viera se halla nominada a través de la Ordenanza 6.117 /60, sin 
especificar su tramo, por lo que debe constar en la presente modificación su extensión, 
quedando descripta como sigue: "modificar la Ordenanza Nº 6.117, numeral 118, que 
quedará redactado como sigue: TTe. 2º Res. Vicente Rolón Viera que se extiende desde la 
calle Ecuador hasta la calle Dr. Juan Boggino con rumbo noreste". 

Por tanto; 

LA JUNTA MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIÓN, REUNIDA EN CONCEJO 

ORDENA: 

Art. 1º- Modificar la Ordenanza Nº 6.117/60, numeral 118, quedando redactado como sigue: 
"118. Tte. 2° Vicente Rolón Viera, se extiende desde la calle Ecuador hasta la calle Dr. 
Juan Boggino con rumbo noreste". 

Art. 2°- Nominar como JUSTO PASTOR VERA DÍAZ al callejón que se extiende en el tramo 
desde la intersección con la calle Dr. Juan Boggino hasta la Avda. Médicos del Chaco con 
rumbo noreste. 

Art. 3°- Comuníquese a la Intendencia Municipal. 



Asunción, n 5 t1AR 20H 
TÉNGASE POR ORDENANZA, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DÉ 
Y CUMPLIDO, A IV 

GISTRO MUNICIPAL, 

ANIEGO GONZÁLEZ 


